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Propuestas de enmienda al RDLey 16/2020 y medidas 
alternativas para hacer frente al COVID 19  
 
El presente informe se realiza a instancia propia por el Sector nacional de Justicia de CSIF 
como primer sindicato en la Administración de Justicia en representación en la mesa de 
negociación del Ministerio de Justicia. 
 
El objetivo de este informe es preparar propuestas de enmiendas al Real Decreto Ley 16/2020 
de 28 de abril aprovechando su trámite de urgencia como proyecto de Ley y, proponer 
medidas alternativas que permitan hacer frente, de forma eficaz, a las consecuencias del 
COVID 19 en la Administración de Justicia. 
 
A este respecto, tampoco conviene pasarse en la autocrítica. Es necesario identificar lo que 
no funciona para cambiarlo o introducir mejoras, pero también lo que funciona que es mucho 
y, sobre todo, analizar qué es lo que se tiene y no se aprovecha lo suficiente. Para CSIF está 
claro que el capital humano, el personal de Justicia, es la clave de la mejora de la Justicia 
frente a cualquier propuesta de externalización o privatización de partes de este servicio 
esencial que debería seguir siendo público.   
 
No es un Real Decreto Ley tramitado de urgencia el mejor sistema para iniciar la reforma 
integral de la Justicia que, según todas las partes debe ir avalado por una reflexión serena y 
un trabajo conjunto para conseguir un deseable consenso que permita desarrollar las 
reformas en un plazo de tiempo prudencial.  
 
Un Real Decreto Ley tiene que estar justificado por razones de extraordinaria y urgente 
necesidad y, si este Real Decreto Ley, puede justificarse es por la existencia de una crisis de 
salud pública sin paragón en nuestra historia reciente que ha provocado la hibernación de la 
Administración de Justicia. La Justicia no ha cerrado, pero sólo ha mantenido en 
funcionamiento los servicios esenciales establecidos por el CGPJ, el Ministerio y la FGE.  
 
Por esta razón, no hemos incluido en el informe propuestas a medio y largo plazo, sin perjuicio 
de que algunas de las propuestas que presentamos en el mismo puedan tener su 
prolongación en el tiempo y se asienten en la Administración de Justicia. En relación con las 
medidas a medio y largo plazo, CSIF está elaborando un informe sobre el modelo de Justicia 
que proponemos.  
 
Desde el punto de vista de la vigencia de las medidas, este Real Decreto Ley debería 
contemplar la situación posterior al estado de alarma en la que la Orden 261/2020 dejará de 
estar en vigor y las CCAA recuperarán capacidad reglamentaria sobre el desarrollo de estas 
u otras medidas que se apliquen. 
 
Los “males de la Justicia” no se van a resolver en tres meses.  
 
Para CSIF no es el momento de los grandes proyectos sino de las medidas concretas para 
intentar asumir el incremento de carga de trabajo de forma ordenada y en el plazo más corto 
posible.  Es cierto que algunas de las medidas que se adopten como consecuencia del COVID 
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19 pueden coincidir o servir de base para la adopción e implementación de lo que se ha 
venido en llamar modernización de la Administración de Justicia o, más modernamente, 
Justicia 2030.  
 
CSIF advierte que las medidas concretas a corto plazo para hacer frente al COVID 19 y las 
medidas a medio y largo plazo para acometer la modernización de la Justicia de carácter 
tecnológico, incremento de recursos humanos, mejora de medios materiales y medidas de 
carácter organizativo deben contar con un respaldo presupuestario real y suficiente y por lo 
tanto con una memoria económica.  
 
Desde el punto de vista expositivo, el informe se divide en dos partes diferenciadas: 
 

I. Propuestas de enmienda a los artículos del RDLey 16/2020 de 28 de abril. 
II. Propuestas de CSIF para afrontar la crisis del COVID 19 en la Administración de 

Justicia.  

 
I. Propuestas de enmienda a los artículos del RD Ley 16/2020 de 
28 de abril 
 
Las medidas organizativas que se contemplan en este Real Decreto Ley, no fueron objeto de 
negociación colectiva conforme a lo establecido en el artículo 37 del TREBEP al tratarse de 
medidas que afectan a condiciones de trabajo.  
 
Durante la reunión del pasado 23 de abril lo único que se nos pidió a las organizaciones 
sindicales fue el apoyo incondicional a las mismas sin que en ningún momento se admitiera 
nuestra petición de traslado de un borrador de documento y posterior negociación ni tampoco 
se admitió la posibilidad de propuesta de alternativas.  
 
En ningún momento previo a la reunión se facilitó un orden del día en el que se recogiera el 
motivo de la misma ni se facilitó documentación para su debate en el transcurso de la misma 
a pesar de que, al menos CSIF, lo solicitó en los días previos.  
 
En consecuencia, ninguna organización sindical apoyó estas medidas y, CSIF, aprovechando 
el trámite del Real Decreto Ley como proyecto de ley en el Congreso realiza las siguientes 
propuestas de enmienda:  
 
Artículo 1 Habilitación de días a efectos procesales.  
 
Propuesta de enmienda.- Se propone su eliminación. 
 
Motivos.- Los órganos judiciales trabajan los doce meses del año y, durante el mes de 
agosto, muchos juzgados y oficinas fiscales aprovechan la notable reducción de la actividad 
por la ausencia de profesionales para recuperar el atraso en la tramitación de muchos 
expedientes, lo que popularmente se denomina “sacar papel”. Esto no se podría hacer si se 
tuviera que atender un ritmo de presentación de escritos normal. 
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Desde el punto de vista de la efectividad real hay que tener en cuenta que: 
 

 en realidad, se trata de habilitar 15 días de agosto en los que se consigue que los 
plazos no se paralicen y recuperar así 15 días a los 58 días hábiles en el que van a 
estar suspendidos por motivo del estado de alarma si se confirma el 4 de junio como 
fecha de levantamiento de la suspensión.  

 la medida ha quedado bastante desnaturalizada tras haberse anunciado que no se 
iban a señalar vistas ni juicios (salvo en los procedimientos en los que agosto es hábil 
por previsión legal). 

 
Para terminar, a quien más afecta esta medida es a Abogados, Procuradores y Graduados 
sociales que ya se han manifestado en contra por razones de conciliación de la vida laboral 
y familiar. Asimismo, CSIF ya ha dejado claro que el mismo derecho asiste al personal de 
Justicia durante esos 15 días de agosto.  
 
La pregunta es si se trata de una medida realmente efectiva para agilizar la Administración 
de Justicia o si se trata de una medida efectista y de imagen. En este sentido, más adelante 
señalaremos algunas propuestas alternativas.  
 
Artículo 19. Celebración de actos procesales mediante presencia telemática. 
 
Comentario.- 
 
El cambio de celebración de un juicio presencial a uno telemático no es una cuestión de 
existencia o no de medios telemáticos, sino que afecta también a principios del procedimiento, 
derechos fundamentales y garantías del proceso, así como a aspectos de carácter 
organizativo y competencial. En este sentido, desde CSIF pensamos que no se puede 
despachar este tema con un artículo en un Real Decreto Ley y necesitaría un tratamiento 
más detallado en una norma de carácter procesal. 
 
En la celebración de un juicio, vista o comparecencia telemática intervienen no sólo personal 
de Justicia (Juez, Fiscal (cuando corresponda), Letrado (aunque su presencia no es 
generalizada debido a que ahora pueden no asistir al acto del juicio), Auxilio Judicial, 
forenses, peritos, intérpretes etc…  sino también particulares, profesionales (abogados, 
procuradores, peritos etc..) y ciudadanos (partes, testigos etc…). ¿qué tipo de programa se 
va a utilizar? Si se trata de permitir el acceso a los sistemas del Ministerio habrá que regular 
cómo se accede y que medidas de seguridad y uso se deben respetar. Si se trata de otros 
programas no se puede obviar la intervención del CETEAJE. 
 
El artículo 230.6 LOPJ, introducido por la LO 4/2018 de 28 de diciembre, establece lo 
siguiente:  
 

“6. Los sistemas informáticos que se utilicen en la Administración de Justicia deberán ser 
compatibles entre sí para facilitar su comunicación e integración, en los términos que 
determine el Comité Técnico Estatal de la Administración de Justicia Electrónica. 

La definición y validación funcional de los programas y aplicaciones se efectuará por el 
Comité Técnico Estatal de la Administración de Justicia Electrónica.” 
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En el mismo sentido el artículo 46.2 de la Ley 18/2011 de Administración de Justicia 
electrónica y el RD 396/13 de 7 de junio por el que se regula el funcionamiento del CETEAJE.  
 
Por otro lado, aún quedan otras normas en las que se atribuye competencias en esta materia 
al CGPJ que, antes de la modificación del art. 230.6 LOPJ tenía competencias en materia 
reglamentaria (establecidas en el art. 560.16ª. l) que se suprimió) y de interoperabilidad de 
los sistemas informáticos en Justicia (art. 98 del Acuerdo de 15 de septiembre de 2005)  
 
En la celebración de juicios telemáticos habrá que determinar qué programas de 
videoconferencia se podrán utilizar y establecer también los protocolos de seguridad 
adecuados para evitar la captura y/o la difusión ilegítima de una comparecencia, vista o juicio 
o de una parte de ellos. Y con mucha más razón, en las deliberaciones de los Tribunales que 
son secretas y que fallos en la seguridad pueden provocar que sean reveladas o conocidas 
por terceros.  
 
Por otro lado, la competencia en materia de medios tecnológicos de la Administración de 
Justicia corresponde al Ministerio de Justicia y a las CCAA conforme al reparto competencial 
establecido en la LOPJ. En consecuencia, todos los programas de videoconferencia deberían 
pasar por el filtro del CETEAJE antes de ser utilizados en Justicia.  
 
Las medidas de carácter tecnológico incluidas en esta disposición y en alguno de los artículos 
de este Real Decreto Ley 16/2020 van acompañadas de la coletilla “si los medios disponibles 
lo permiten” que va a provocar diferencias en función del desigual desarrollo tecnológico en 
cada ámbito y más si ninguna de esas medidas cuenta con apoyo y compromiso 
presupuestario. 
 
El diferente grado de desarrollo tecnológico por ámbitos territoriales va a determinar 
diferencias en el acceso a la Justicia de los ciudadanos de cada uno de ellos.  
 
En relación con el principio de inmediación y del control de la forma en la que se prestan las 
declaraciones (ausencia de coacción o dictado de las declaraciones incluso por whatsapp, 
valoración de la determinación del testigo en su declaración etc…) desde CSIF vemos 
complicado que se pueda celebrar un juicio telemático con testigos, peritos y declaraciones 
de las partes sin que el juez o magistrado esté presente en la misma sala donde se celebre 
el juicio. Y mucho más en cualquier actuación penal sea por delito grave o leve.  
 
Por otro lado, se debería concretar cómo se va a incorporar el juicio al expediente, qué 
medidas de seguridad se van adoptar y qué tipo de formación se va a dar para el uso de esas 
herramientas de comunicación.  
 
Además, debería precisarse la función del Auxilio Judicial en estos juicios telemáticos o cómo 
se va a acreditar la identidad de los comparecientes e incluso se pueden advertir problemas 
en relación con el ejercicio de la fe pública judicial.  
 
Por ultimo debe garantizarse el principio de contradicción de las partes en cuando a control 
de los tiempos y atender a los problemas que puede conllevar las conexiones digitales para 
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garantizar esa realización en tiempo real por parte de los letrados y las partes sin 
interrupciones provocadas por fallos de red, de cobertura etc… 
 
 
Artículo 20. Acceso a las salas de vistas. 
 
Propuesta de enmienda.- Añadir a la redacción original un segundo párrafo. 
 

“En todo caso, la asistencia de público, tanto dentro de las salas como en los pasillos o 
zonas que sirvan de espera, no podrá exceder del aforo máximo, establecido por las CCAA 
y, por el Ministerio de Justicia, como administraciones competentes en materia de 
protección a la salud y seguridad laboral dentro de las sedes de la Administración de 
Justicia.” 

 

Motivo.- Sin perjuicio de la denominada policía de vistas de los artículos 190 y ss de la LOPJ, 
esta medida tiene un marcado carácter preventivo y no procesal por lo que, en todo caso, 
debería respetarse el aforo máximo establecido por la Administración competente 
(denominada prestacional) conforme a la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de 
riesgos laborales.  
 
Además, el problema de la aglomeración de personas no sólo se produce dentro de las salas 
de vistas sino, especialmente, fuera de ellas debido a las personas que esperan entrar en la 
sala en los juicios señalados ese día, así como de las que esperan entrar cuando sean 
llamados al juicio que se esté celebrando.  
 
Esos pasillos tienen unas dimensiones diferentes en cada sede y su aforo debe estar 
previamente determinado por razones de seguridad y salud.  
 
En el protocolo de salas de vistas debería establecerse de forma clara una separación mayor 
entre una vista y la siguiente y teniendo en cuenta también que la duración de los juicios 
puede variar respecto de la planificación teórica que se realice. Todo ello destinado a facilitar 
el acondicionamiento de la sala y evitar la confluencia de mucha gente en los pasillos.  
 
 
Artículo 21 Exploraciones médico-forenses. 
 
Propuesta de enmienda.- Se añaden dos nuevos párrafos con el siguiente contenido: 
 

“Del mismo modo los equipos psicosociales podrán realizar sus informes basándose en la 
documentación existente, siempre que ello fuere posible.  
 
En todo caso, si fuera imprescindible la realización de entrevistas personales o 
reconocimientos médicos deberá garantizarse la protección a la salud de forma efectiva tanto 
del personal de estos equipos como de los ciudadanos que comparezcan estableciéndose 
un protocolo de actuación específico y la provisión de medidos de protección específicos por 
la Administración competente”.  
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Motivo.- los equipos psicosociales están en fase de integración en los Institutos de Medicina 
Legal y parte de su actividad y trabajo se basa en la realización de entrevistas personales por 
lo que es necesario hacer mención a este grupo de trabajadores.  
 
Artículo 23 Atención al público. 
 
Propuesta de enmienda: se añaden sendos párrafos con los números 2 y 4 al texto original. 
 

“2. En todo caso, se establecerán procedimientos de identificación de quien solicite vía 
telefónica o telemática información sobre alguno de los procedimientos en trámite. 
Como mínimo deberá hacerse constar el nombre y apellidos del solicitante, calidad en 
la que interviene en el procedimiento, DNI y/o número de carnet profesional y el número 
de procedimiento sobre el que realiza la consulta. 
 
En el caso de la atención telemática, además, deberá hacerse desde una cuenta de 
correo segura.  
 
En los procedimientos sobre los que exista una declaración de secreto dictada por un 
Juez o Tribunal no se podrá facilitar información alguna.  
 
Asimismo, se establecerán franjas horarias de consultas para evitar la saturación de 
los órganos judiciales que impida la normal tramitación de los procedimientos.  
 
….. 
 
4. A tal fin, se elaborarán listados de personas con cita previa que se pondrán a 
disposición del personal de seguridad presente en los accesos del edificio para su 
conocimiento y efectos que deberán velar por que los citados utilicen las medidas de 
protección adecuadas.  
 
La cita previa sólo podrá concederse para un órgano concreto al día. En el caso de los 
profesionales se admitirá la posibilidad de que estén citados para dos órganos 
judiciales al día.” 

  
  
Motivo.- se trata igualmente de una medida de protección de la salud dentro de las sedes 
judiciales destinada a evitar el acceso innecesario a la sede de público y profesionales por 
ello se debe garantizar el carácter excepcional y motivado de la vista.  
 
Por otro lado, en relación con las consultas telefónicas y telemáticas se debe garantizar la 
protección de datos contenidos en los procedimientos mediante controles de identificación 
del solicitante. Normalmente, la información telefónica no está permitida pues no se puede 
saber con certeza quién la está pidiendo y hay unos datos personales y del procedimiento 
que hay que proteger. Ahora, ante la necesidad de limitar el acceso físico a las sedes 
judiciales, se articula un sistema de atención telefónica y/o telemática que debería incorporar 
esos controles. 
 
Por otro lado, es importante establecer límites de las consultas y en las citas previas para 
evitar que los Juzgados se conviertan en “call center” y que las continuas interrupciones 
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impidan la tramitación normal y ágil de los procedimientos.   
 
Por último, hay que recordar que la información sobre el estado de las actuaciones judiciales 
es una función atribuida expresamente a los Letrados de la administración de justicia (art. 
454.4 LOPJ) por lo que es necesario, ahora más que nunca, establecer unos criterios de 
funcionamiento que permitan compaginar el derecho a la información con el trabajo diario en 
los órganos judiciales.  
 
 
Artículo 24.- Órganos asociados al COVID 19 
 
Propuesta.- Se propone su eliminación. 
 
Motivo.- Es cierto que poco se sabe sobre el contenido y naturaleza de estos órganos 
judiciales, pero las dudas van más allá de la falta de información.  
 
Los procedimientos asociados a la COVID 19 tienen naturaleza diversa y afectan a diferentes 
órdenes jurisdiccionales. El mismo Ministerio ha reconocido públicamente el incremento de 
asuntos previstos en el orden civil (juzgados de lo mercantil), social y contencioso 
administrativo.  
 
En este sentido, puede colisionar con la división por órdenes jurisdiccionales establecida en 
la LOPJ artículo 9. Se han comparado estos órganos COVID 19 con los Juzgados 
especializados en materia relativa a las condiciones generales incluidas en contratos de 
financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física. No 
obstante, con independencia del juicio que nos merezcan estos juzgados y su efectividad real 
se trata de una especialización por la materia dentro del orden civil, la misma que justificó en 
su día la creación de los Juzgados de lo mercantil.  
 
Por otro lado, se prevé que estos juzgados se creen por transformación de los órganos 
judiciales cuya creación ya ha sido aprobada y está pendiente de llevarse a la práctica durante 
este año. Estos Juzgados responden a problemas reales en las jurisdicciones y en los 
partidos judiciales en los que se crearon por lo que se estarían desatendiendo necesidades 
reales de la Administración de Justicia previas a la COVID 19.  
 
Para CSIF existen medidas de organización interna que podrían ayudar a descongestionar el 
atasco que se prevé, va a producir la irrupción de asuntos relacionados con la COVID 19 y 
que permitan dar una respuesta al ciudadano afectado directa o indirectamente por la crisis 
sanitaria.  
 
 
Artículo 26.- Actuaciones dentro de un mismo centro de destino.  
 
Propuesta.- Se propone su eliminación.  
 
Motivo.- La redacción es muy confusa pues no se sabe muy bien si la sustitución que se 
propone es la sustitución denominada horizontal sin relevación de funciones (que un 
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funcionario/a realice las tareas o funciones de más de un puesto de trabajo) o con relevación 
de funciones.  
 
En relación con la primera, se plantean problemas de legalidad por cuanto el Ministerio tiene 
paralizada la negociación de este tipo de sustituciones las cuales, deberían conllevar en todo 
caso un complemento retributivo para evitar, como dice reiterada jurisprudencia un 
enriquecimiento injusto de la Administración.  
 
En el caso de los Letrados, el RD 101/2019 de 1 de marzo ha sido declarado nulo por el 
Tribunal Supremo por falta de negociación colectiva. No obstante, sí que existe una 
regulación de sustituciones horizontales de Letrados en los RD 1130/200 y RD 2033/2005. 
 
A pesar de haber sido solicitado por CSIF, el Ministerio se ha negado a negociar estas 
sustituciones horizontales para todos los Cuerpos. 
 
No obstante, el Ministerio se ha referido a estas sustituciones bajo la segunda de las 
interpretaciones posibles, es decir, como un cambio temporal de destino y, en este caso, la 
reasignación temporal de funcionarios/as del Cuerpos de Letrados y de los Cuerpos 
Generales de la Administración de Justicia en las unidades de apoyo directo de un mismo 
orden jurisdiccional está ya contemplada en la LOPJ y en los artículos 39 y 39 bis del RD 
1451/2005 de 7 de diciembre para los Cuerpos Generales desde la reforma operada en el 
año 2010 y a la que CSIF se opuso no firmando el acuerdo que la hizo posible. 
 
Además, esta reasignación temporal es poco efectiva en los casos de los órganos 
jurisdiccionales y unidades de apoyo directo especializadas, alguna de las cuales ha sido 
mencionada por el propio Ministro como más afectadas por el COVID 19 (p.ej.- mercantil, 
familia o “clausulas suelo”) ya que sus peculiaridades procesales y procedimentales hacen 
difícil la adaptación rápida del personal reasignado desde órganos o unidades no 
especializadas.  
 
CSIF cree que, con carácter previo a esta asignación forzosa se debería: 
 

 Dotar con personal interino todas las vacantes y todas las bajas. Conforme a lo 
establecido en el artículo 489 de la LOPJ.  Si no se hace así, la medida es un fiel reflejo 
de lo que vulgarmente se conoce por “desvestir un santo para vestir otro”.  

 Favorecer la flexibilidad horaria para que aquéllos que, en estas circunstancias tienen 
menores o mayores dependientes a su cargo puedan conciliar su vida laboral con la 
atención a estas personas. (ver también la enmienda al artículo 27). Así, se incrementa 
el número de efectivos disponibles para reincorporarse a su puesto de trabajo evitando 
cargar con la presencia efectiva a los mismos funcionarios/as.  

 Favorecer mecanismos de movilidad voluntaria a través de comisiones de servicio y 
sustituciones establecidos en los artículos 451 y 527 de la LOPJ y normativa de 
desarrollo. Sobre la sustitución de Letrados (art. 451) ver también las alegaciones al 
artículo 28 que se encuentran más adelante sobre la sustitución por Gestor licenciado 
en Derecho.  
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Artículo 27. Jornada laboral.  
 
Propuesta de enmienda.- Se le da nueva redacción a todo el artículo como sigue: 
 

“Durante el estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, se 
establecerán, para los Letrados de la Administración de Justicia y para el resto de 
personal al servicio de la Administración de Justicia, el Ministerio de Justicia y las 
comunidades autónomas con competencias en materia de Justicia establecerán la 
distribución de la jornada y la fijación de los horarios de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y con el objetivo de asegurar 
el cumplimiento de las medidas de distancia interpersonal tanto en las áreas de trabajo 
como en los lugares de tránsito”. 

 

Motivo.- Según el Ministerio de Justicia, la jornada de mañana  tarde establecida con carácter 
temporal persigue un doble objetivo: 
 

 Garantizar la distancia interpersonal de 2 metros, al menos en teoría, conforme se 
vaya incorporando personal de la Administración de Justicia de forma presencial a las 
sedes judiciales.  

 

 En línea con lo establecido en la Resolución de 4 de mayo de 2020 de la Secretaría 
de Estado de Función Pública permite la incorporación del personal con permisos por 
deber inexcusable por cuidado de menores y mayores dependientes en los casos en 
los que dicho cuidado esté cubierto por otra persona en determinadas franjas de 
mañana o de tarde.  
 

Para CSIF, es mucho más apropiado hablar de flexibilidades horarias en la jornada laboral 
que no de jornada de mañana y tarde.  
 
El mecanismo para la introducción de jornadas con horario de mañana y tarde está ya 
establecido en el artículo 500.3 de la LOPJ y permite a cada Administración con competencias 
en materia de Justicia fijar lo que le convenga en función de si, por las dimensiones y 
circunstancias de determinadas sedes de la Administración de Justicia no es necesario 
establecer jornadas de mañana y de tarde.  
 
Para terminar, la flexibilidad a la hora de establecer o no jornadas de tarde permite a las 
Administraciones con competencias en materia de Justicia establecer otro tipo de medidas 
mucho más efectivas para agilizar y reactivar la Justicia como son las prolongaciones de 
jornada incentivadas dentro de planes de actuación conforme al artículo 12 del RD 
1909/2000.  
 

Artículo 28 Sustitución y refuerzo de Letrados de la Administración de Justicia en 
prácticas. 

 
Propuesta de enmienda.- Se da nueva redacción al apartado 1 que quedará como sigue:  
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“1. Hasta el 31 de diciembre de 2020 las enseñanzas prácticas de los cursos de 
formación inicial del cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia a las que se 
refiere el artículo 24 del Estatuto del Organismo Autónomo Centro de Estudios 
Jurídicos, aprobado por el Real Decreto 312/2019, de 26 de abril, podrán realizarse 
desempeñando labores de sustitución y refuerzo en la comunidad autónoma de 
residencia, cuando así lo determine la Dirección del Centro, teniendo preferencia 
sobre los Letrados o Letradas sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de 
tales funciones. 
 
En todo caso, se activarán las listas de Letrados sustitutos para cubrir 
vacantes, bajas o puestos de nueva creación mientras no se puedan cubrir por 
titular.  
 
En ningún caso, se podrá remover a un Letrado sustituto de sus funciones para 
nombrar a uno Letrado en prácticas en su lugar. “ 
 

Motivo.- al tratarse de un nombramiento de un Letrado en prácticas el puesto de trabajo 
asignado debería estar en la Comunidad autónoma de residencia para evitar los problemas 
derivados de un cambio de domicilio para un nombramiento temporal.  
 
Además, permitiría también el funcionamiento normal del régimen de sustituciones 
establecido en el artículo 451 de la LOPJ. En estas circunstancias debería fomentarse esta 
forma de sustitución frente a la suplencia establecida en el mismo artículo pues de lo que se 
trata es de incrementar los efectivos para asumir el incremento de carga de trabajo cuanto 
antes y normalizar la situación de la Administración de Justicia tras el levantamiento de la 
suspensión de  
 
En este sentido, la sustitución de Letrado por un funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa licenciado en Derecho tiene un valor añadido al unirse al requisito de 
titulación, la experiencia del Gestor en el funcionamiento de los órganos judiciales lo que 
permite aprovechar el potencial de este personal de la Administración de Justicia, favorecer 
su promoción profesional conforme a lo establecido en la propia LOPJ, no sólo en tiempos 
de “normalidad” sino, ahora que afrontamos unas circunstancias excepcionales.  
 
Propuesta de enmienda.- Se modifica el apartado 2 del citado artículo que tendrá la 
siguiente redacción:  

 
“2. Las Letradas y Letrados de la Administración de Justicia que realicen las labores 

de sustitución y refuerzo conforme al apartado anterior ejercerán sus funciones con 
idéntica amplitud a la de los titulares y quedarán a disposición de la Secretaría de 
Gobierno correspondiente. 

 
La persona titular de la Secretaría de Gobierno deberá elaborar un informe sobre la 

dedicación y rendimiento en el desempeño de sus funciones, que deberá remitir al 
Centro de Estudios Jurídicos para su evaluación. Dicho informe se dará a conocer al 
Letrado/a afectado para su conocimiento.” 

 
Motivo.- La valoración subjetiva del Secretario de Gobierno debe ser conocida por el 
evaluado siguiendo un mínimo principio de transparencia. 



 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
C/ Fernando el Santo, 17. 28010 Madrid - Tlf. - 91 567 44 69 

 

11 

 
Propuesta de enmienda.- Se modifica el apartado 4 del citado artículo que tendrá la 
siguiente redacción:  
 

“4. Las Letradas y los Letrados de la Administración de Justicia en prácticas que 
realicen labores de sustitución y refuerzo percibirán la totalidad de las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo desempeñado, que serán abonadas por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Asimismo, se les computará el tiempo de servicios prestados a efectos de trienios, 
antigüedad y consolidación de categoría”  

 
Motivo.- si se como dice el apartado segundo se “ejercerán las funciones idéntica amplitud a 
la de los titulares” deberían tener también reconocidos los mismos derechos y efectos.  
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de 
Justicia.  

 

Las medidas de carácter tecnológico incluidas en esta disposición y en alguno de los artículos 
de este Real Decreto Ley 16/2020 van acompañadas de la coletilla “si los medios disponibles 
lo permiten” que va a provocar diferencias en función del desigual desarrollo tecnológico en 
cada ámbito y más si ninguna de esas medidas cuenta con apoyo y compromiso 
presupuestario. 
 

Propuesta de enmienda.- Se añade  
 

Uno. Se modifica el párrafo f) del artículo 4.2, que queda redactado como sigue: 

«f) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos en los artículos 9 y 10 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en los términos establecidos en las leyes procesales.» 

 
Motivo.- mejora técnica. Se trata de una mención que ya existía en la redacción anterior y 
que es lógico que se mantenga dadas las peculiaridades de la Administración de Justicia.  
 
Propuesta de enmienda.- Se modifica el apartado tres de la Disposición que queda 
redactada como sigue: 
 

“Tres. Se añade un segundo párrafo al artículo 8 con la siguiente redacción: 

«Las administraciones competentes proporcionarán, en el plazo de 15 días, los medios 
seguros para que estos sistemas sean plenamente accesibles y operativos sin necesidad de 
que los usuarios se encuentren físicamente en las sedes de sus respectivos órganos, oficinas 
o fiscalías.» 

 
Motivo.- Si no se pone plazo estamos como antes y como viene sucediendo desde hace 20 
años. Si estamos de acuerdo que el trabajo a distancia permite proteger la salud y mantener 
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las medidas de seguridad en los juzgados, además, de permitir la conciliación y, con ello, la 
reincorporación de todo el personal a la actividad (presencial y/o telemática) debe 
establecerse un plazo vinculante para la plena accesibilidad de los sistemas.  
 
Propuesta de enmienda.- Se modifica el apartado cuatro de la Disposición que queda 
redactada como sigue:  
 
Motivo.-  

Cuatro. Se modifica la disposición adicional quinta, que queda con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quinta. Dotación de medios e instrumentos electrónicos y sistemas de 
información. 

Las Administraciones competentes en materia de justicia dotarán a todos los órganos, 
oficinas judiciales y fiscalías de los medios e instrumentos electrónicos y de los sistemas de 
información necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente. Estos 
sistemas serán plenamente accesibles y operativos sin necesidad de que los usuarios se 
encuentren físicamente en las sedes de sus respectivos órganos, oficinas o fiscalías, con 
respeto a las políticas internas que garanticen el derecho a la desconexión digital recogido 
en el artículo 14.j.bis y en el artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
Asimismo, formarán a los integrantes de los mismos en el uso y utilización de dichos medios 
e instrumentos. 

La implantación de estos sistemas de trabajo a distancia o teletrabajo se pondrá en 
marcha previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas en 
relación y sobre la base del Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo del año 2002 » 

 

Motivo.-    

El Ministerio de Justicia con estas medidas pasa por alto cuestiones tan importantes como: 

 el distinto desarrollo del expediente digital en las diferentes CCAA con competencias 
e incluso en su propio ámbito y la alta dependencia del papel lo que va a dificultar la 
implantación de sistemas de trabajo a distancia.  

 que el teletrabajo se está implantando de forma precaria, parcial puesto que hay 
ámbitos territoriales donde no está siendo aplicada esta forma de prestación del 
servicio, con muchas limitaciones técnicas y procesales derivadas de la dependencia 
del papel, sin una normativa marco y sin información al personal de Justicia que son 
los que le están salvando la papeleta al Ministerio por su pésima gestión informática 
poniendo sus equipos personales 

 que la obligación que se establece para las Administraciones de dotar de medios 
seguros para acceder desde el domicilio particular, entre ellos equipos corporativos, 
no cuenta con partida presupuestaria y su cumplimiento va a ir más allá de los tres 
meses de ámbito temporal de las medidas. 

 
 
 
 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/294913
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Disposición Final Segunda. Modificación de la disposición final décima de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro civil. 
 
Además de la prórroga de la “vacatio legis” se propone introducir las modificaciones 
necesarias para atribuir el Registro civil al personal de Justicia (Letrados y Cuerpos 
generales) de una vez por todas y pasar a la siguiente página del proceso de modernización 
de este servicio público. 
 
Adjuntamos a continuación parte del informe realizado por CSIF sobre este tema en la parte 
que se refiere a los comentarios y alegaciones al articulado de la proposición de ley. 
 

“El Partido Popular registró una proposición de ley el pasado 5 de diciembre sobre la 
modificación de la Ley 20/2011 en la línea apuntada en el párrafo anterior. 
Reproducimos las alegaciones contenidas en el informe del Sector Nacional de CSIF 
que recoge nuestra posición sobre el servicio público del Registro civil e incluye unas 
alegaciones a la citada proposición de ley.  
 
La proposición de ley recoge dos líneas rojas de CSIF en esta materia: 
 

 El Registro civil se encuadra en la Administración de Justicia con reserva de los 
puestos de trabajo a los Cuerpos de Letrados, Gestión, Tramitación y Auxilio.  
 

 Se mantiene la estructura y demarcación del Registro civil 
 
Siendo positivo que se recojan ambos aspectos, desde CSIF creemos que se 
puede mejorar el texto con algunas precisiones: 
 
Primera.- La organización interna de los Registros civiles, su estructura definitiva, 
quedan para la negociación de las relaciones de puestos de trabajo con las CCAA y 
con el Ministerio de Justicia según el ámbito competencial de unas y otro.  
 
CSIF defenderá los centros de destino y un servicio público de proximidad en esa 
negociación que cuente con la red de Juzgados y Agrupaciones de Paz con dotación 
de personal de la Administración de Justicia (principalmente Gestores, con funciones 
de Secretario/a y Auxilio Judicial, aunque hay Registros civiles en estos órganos que 
cuentan con personal de tramitación en sus plantillas).  
 
Segunda.- En el texto se define claramente la función del Letrado como 
encargado en exclusividad, pero nada se dice del resto de Cuerpos.  
 
Para CSIF es necesario que en la Ley se establezca el Registro civil como centro de 
destino en servicio activo de los Cuerpos de Letrados y de los Cuerpos generales.  
 
Esta omisión no responde a la realidad de lo que sucede en los Registros civiles donde 
los funcionarios de Cuerpos generales, y en particular, los gestores a través de la 
habilitación, cumplen un papel esencial en el buen funcionamiento de este servicio 
público, especialmente, en los Registros civiles con jurisdicción civil o mixta compartida 
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y en los Juzgados y Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz, especialmente, 
los que cuentan con dotación de personal de Justicia. Los Jueces de Paz mantienen 
sus funciones actuales, pero no son especialistas en Registro civil y no pueden firmar 
nada en solitario. 
 
Además, es necesario reconocer las funciones realizadas por los Gestores por 
delegación en la normativa vigente en materia de Registros civiles art. 11 de la Ley de 
1957, vigente en la actualidad, y los artículos 44 y ss. del Reglamento del Registro civil 
vigente. Para CSIF, hay que apostar por los Cuerpos Generales y descargar de trabajo 
al Cuerpo de Letrados dando funciones de valor añadido a todos ellos. Se podría decir 
que estas cuestiones deben tratarse en el desarrollo reglamentario de la Ley, pero es 
necesario que así se refleje en el texto de la Ley.  
 
En tercer lugar, es necesario aprovechar el potencial del personal de estos Cuerpos 
Generales que vienen desarrollando tareas y funciones por encima de las establecidas 
en la ley. En el caso del Cuerpo de Gestión se olvida que, por la titulación de acceso, 
grado, se trata de un Cuerpo asimilable al A2 de la Administración y que podría cumplir 
una función clave en el buen funcionamiento del Registro civil más aún cuando se 
pretende que los Letrados, algunos de ellos, sigan compatibilizando las funciones de 
Encargado con las propias de su juzgado (civil o civil y penal según los casos). 
 
En este sentido, recordamos que CSIF aboga por que los Gestores sean los 
Encargados por delegación de los Registros civiles en las oficinas de Juzgados de Paz 
y Agrupaciones con personal de Justicia.  Pero también se podría reconocer funciones 
con valor añadido a todos los cuerpos de Justicia que presten sus servicios en el 
Registro civil. Basta, como se ha dicho, pasarse por una oficina registral y observar 
cómo esas funciones se están realizando de facto.  
 
Tercera.-  Es imprescindible que se establezcan unas normas de competencia en la 
calificación e inscripción de los hechos registrales desde el punto de vista de la 
seguridad, veracidad y control de la base de datos, desde el punto de vista estadístico 
dado que los datos del Registro civil se toman como referencia para el INE, desde el 
punto de vista de la planificación de los recursos humanos y desde el punto de vista 
de la responsabilidad y rendición de cuentas.  
 
Una cosa es que se pueda presentar la documentación o que se pueda certificar, en o 
desde, cualquier Registro civil y otra que no se puedan establecer normas de 
competencia en materia de calificación y realización de trámites ante el Registro civil.   
 
Cuarta.- Que el sistema certifique los asientos (punto 7 de la proposición) puede 
suponer un avance, pero el control humano sobre los casos en los que se puede o no 
certificar, a quien se le puede expedir la certificación, la rendición de cuentas y 
responsabilidad exige que esta tarea se residencie en una persona, y en este caso, el 
Gestor puede cumplir perfectamente esta función.   
 
Quinta.- Llama la atención que no se mencione la formación para los Cuerpos 
Generales en la Disposición adicional primera. Con una nueva ley, un nuevo 
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reglamento y una nueva aplicación informática se hace imprescindible dicha formación 
e inevitable que se cite en la Disposición Adicional primera de la ley como se hace en 
la segunda al referirse a los Letrados.  
 
Ya hemos hecho referencia a esta cuestión más arriba por lo que nos remitimos a lo 
dicho.  
 
Como conclusión, CSIF está dispuesto a abordar el reto de la modernización del 
Registro civil que, una vez establecido que se queda en la Administración de Justicia, 
debe tener como un elemento clave la participación e implicación del personal de los 
Cuerpos de Letrados y Cuerpos generales a través de la negociación colectiva y de 
una estructura atractiva profesionalmente hablando.  
 
La existencia de esta proposición de ley nos abre la puerta a que, por fin, entre en vigor 
la nueva ley del Registro civil sin necesidad de una nueva “vacatio”, pero queda camino 
por recorrer.  
 
El texto de esta proposición, como ya hemos dicho a lo largo de este informe, es 
mejorable desde nuestro punto de vista y en especial en lo que se refiere a apostar 
por el potencial de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia. No 
obstante, que se pueden afrontar muchos detalles en la negociación del reglamento y 
de la estructura de cada oficina con sus relaciones de puestos de trabajo. En esta 
negociación se pueden sustanciar las nuevas funciones, atribuciones de competencia, 
estructura, condiciones de trabajo y retribuciones.” 

 

II. Propuestas de CSIF para afrontar el reto post COVID 19 en la 
Administración de Justicia.  
 
Para CSIF, el reto post COVID 19 está ligado al levantamiento de la suspensión de la 
actividad judicial y de los plazos procesales y el 4 de junio se acerca más rápido de lo que 
parece. Lo que hace falta ahora son soluciones concretas para un problema concreto que se 
va a manifestar en el corto plazo. La Justicia 2030 o como quiera que llamemos al pacto de 
estado por la Justicia o a la planificación a medio y largo plazo del programa de reformas a 
abordar para conseguir mejorar la calidad de este servicio público esencial debe quedar 
aparcada. 
 
No significa renunciar a la necesaria reforma de la Administración de Justicia y, es un hecho, 
que algunas de las medidas que se adopten en este corto plazo están relacionadas con esas 
otras medidas que se pueden aplicar en el largo plazo como por ejemplo la aplicación de un 
sistema de teletrabajo para todos los Cuerpos de la Administración de Justicia.  
 
Pero tampoco significa que, aprovechando esta crisis, se impongan decisiones que afectan 
al diseño futuro de la Administración de Justicia sin consultar a todos los operadores 
implicados. En este sentido, CSIF se opone a la externalización de servicios de la Justicia 
tomando como excusa el COVID 19 puesto que la solución está en apostar por el capital 
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humano de la Justicia y dotarles de medios suficientes y adecuados y, en segundo lugar, 
porque defendemos un servicio de Justicia público.  
 
Por otro lado, es imprescindible mejorar el marco de relaciones laborales entre sindicatos y 
Ministerio de Justicia. Es imperativo activar una negociación colectiva, real y efectiva en 
la que se pongan encima de la mesa todas las cuestiones que directa e indirectamente 
afecten a las condiciones de trabajo de los funcionarios/as de Justicia.  
 
Esta negociación/participación debe abarcar también la fase de diseño de los planes de 
actuación, la definición de los objetivos a conseguir para ir asumiendo la carga de trabajo que 
se nos avecina, la implantación de los planes y su seguimiento.  
 
Es preocupante que a falta de apenas una semana para que se levanten los plazos 
procesales el Ministerio no haya puesto encima de la mesa lo que quiere hacer con la Justicia 
en los próximos meses y no haya informado a los representantes de los empleados públicos 
sobre su alcance cuando van a ser éstos quienes tengan que enfrentarse cada día a este 
problema. CSIF lleva más de un mes y medio solicitando al Ministerio que abra la mesa de 
negociación para abordar estos temas.  
 
Propuestas: 
 

1. Organizar la entrada de trabajo por fases:   
 

● Puesta al día de procedimientos en tramitación. Debería acometerse en primer lugar, 
la reactivación de los procedimientos en trámite antes del 14 de marzo y los que se 
han iniciado dentro de los servicios esenciales. Especialmente, la celebración de las 
vistas programadas y no celebradas durante la pandemia.  
 
Es lo que se hace cuando se sale de una huelga y, en este sentido, estamos en una 
situación parecida. Bajo nuestro punto de vista, es ahora cuando deberíamos estar ya 
en esta fase para luego afrontar la avalancha de asuntos nuevos. 
 

● Una vez reactivados estos procedimientos en tramitación, establecimiento de un 
sistema de presentación gradual de nuevos procedimientos y reclamaciones que se 
irían tramitando por orden en os órganos judiciales. 
 
Estos dos puntos anteriores, no se tendrán en cuenta para aquellos procedimientos 
nuevos que requieran una resolución rápida como, por ejemplo: modificación de 
medidas, custodias, régimen de visitas, despidos, concursos…  por lo que será 
necesario hacer un cribaje previo al reparto de asuntos. 

 

2. Planes de actuación por objetivos medibles de reducción de pendencia con 
prolongaciones de jornada voluntarias, negociadas e incentivadas para empezar a 
reactivar de forma ordenada los procedimientos suspendidos por la declaración del estado 
de alarma. Estos planes de actuación están recogidos en el artículo 14 del RD 1909/2000. 
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Estos planes de actuación podrían ponerse en marcha durante la fase de desescalada con 
el objeto de activar todos los procedimientos suspendidos desde el 14 de marzo. Lo que se 
conoce por “sacar papel” liberando carga de trabajo pendiente para recibir la, presumible, 
avalancha de asuntos que nos espera.  

 

3. Dotación efectiva e inmediata de todas las plazas vacantes y de las bajas  
 
De esta manera se maximiza el personal disponible en un momento en el que se necesitan 
efectivos en los puestos de trabajo y sirve de alternativa a la movilidad forzosa que se plantea 
en el RDLey.   Esta medida se podría poner en marcha tan pronto como se activen los plazos 
administrativos que tienen “congeladas” las bolsas de interinos. La normativa vigente ofrece 
diversas formas de conseguir este objetivo: 

 

 activando las bolsas de interinos. En relación con los interinos el acuerdo de 18 de 
diciembre de 2015 contiene el compromiso de negociar la normativa de interinos (al 
menos en el ámbito del Ministerio de Justicia ya que la gestión de este personal es 
una de las materias cuya gestión y potestad reglamentaria corresponde a las CCAA 
con competencias).  

 

 Oferta de puestos de trabajo en comisión de servicios voluntarias en los casos en 
los que haga falta reforzar algún órgano por falta de efectivos como alternativa a la 
movilidad forzosa. CSIF lleva varios años solicitando al Ministerio de Justicia la 
regulación de estas comisiones de servicio y, ahora, sería un buen momento para 
acometer esta regulación previa negociación. (arts. 527 de la LOPJ y 73 del RD 
1451/2005 y artículo y 127 del RD 1608/2005).  

 

 En el mismo sentido, se pueden utilizar las sustituciones verticales (de un cuerpo de 
menor titulación a otro de mayor titulación) como mecanismo de movilidad voluntaria 
y temporal. (art. 451 y 527 LOPJ y arts. 74 y 75 RD 1451/2005). 

 

 Regular las sustituciones horizontales voluntarias (dentro de un mismo cuerpo y sin 
relevación de funciones) esta sustitución está pendiente de negociación tanto en 
Cuerpos Generales no está contemplada esta figura en el ordenamiento como en el 
Cuerpo de Letrados tras una sentencia del TS que anuló el RD de retribuciones por 
sustitución publicado por el Ministerio de Justicia por falta de negociación. Existe un 
acuerdo del año 2015 entre el Ministerio y sindicatos donde se incluyó esta 
negociación como uno de los compromisos del mismo. Para CSIF es necesario que 
se fije un plazo de vigencia, que se consigne un complemento retributivo suficiente y 
que no implique la amortización de plazas.  

 

4. Nombramiento de nuevos refuerzos de personal en aquéllas jurisdicciones y 
órganos especializados en los que se prevea mayor carga de trabajo cuando empiece la 
avalancha de asuntos originados por el COVID 19. 

 
En la planificación de recursos humanos, CSIF defiende el principio “ni un empleado/a 
público/a de más; pero ni uno de menos”. Y este principio vale tanto en la planificación a corto 
por razones coyunturales o a medio y largo plazo, por razones estructurales.  
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Parece claro que, en los próximos meses determinados juzgados van a necesitar un refuerzo 
de personal para hacer frente a un pico de trabajo provocado por las consecuencias del 
COVID 19 y, en algunos casos, el nombramiento de refuerzos es la única solución siempre y 
cuando se establezcan unos objetivos y unos límites temporales concretos para evitar el 
abuso en la contratación temporal. 

 
La utilización de personal interino y los límites de la contratación para estos refuerzos están 
contemplados en el art. 489 de la LOPJ. 

 

5. Refuerzo de medios personales y materiales a los servicios de actos de 
comunicación y de ejecución. El problema de la ejecución no se resuelve dando esta parte 
de un servicio público a quienes no son empleados públicos. La solución no es la 
externalización a toda costa del servicio público. Un empleado público es garantía de 
imparcialidad y objetividad (principios de actuación de las Administraciones públicas) en el 
desempeño de su función y la ejecución de sentencias es una cuestión lo suficientemente 
sensible como para que no se convierta en una actividad más de parte que, por otro lado, 
encarece el acceso a la justicia. 

 
El problema de la ejecución se resuelve modificando las normas para permitir una ejecución 
más eficaz y la práctica de actos de comunicación mucho más ágiles, dando funciones reales 
a los Cuerpos Generales, incorporando las nuevas tecnologías tanto en la gestión de la 
ejecución como en la práctica de estos actos de ejecución y, sobre todo, dotando de medios 
materiales y personales a los servicios de actos de comunicación y de ejecución.   

 

6. Creación de servicios de apoyo temporales para agilizar determinadas fases de los 
procedimientos como señalamientos y luego las ejecuciones. En algunos casos, en vez de 
reforzar un órgano judicial en concreto (sería el ejemplo de juzgados especializados o el 
refuerzo de los servicios comunes allá donde existan) se podrían establecer este tipo de 
servicios horizontales temporales que permitirían dar flexibilidad en la aplicación de recursos. 
(por ejemplo, cuando haya que dar servicio a todos los órganos de un mismo orden).  
 

7. Establecimiento de un verdadero sistema de teletrabajo, transparente en sus 
condiciones laborales, con equipos propios de la Administración de Justicia y programado. 
Pero, para ello, hace falta un compromiso real y efectivo de dotar de recursos económicos el 
plan de implantación de teletrabajo.  

 
Una de las cosas que se han puesto en evidencia durante el estado de alarma ha sido el error 
grave de estrategia del Ministerio y de las CCAA en el reparto sesgado de equipos portátiles 
y medios telemáticos. Durante los últimos años, sólo Jueces, Fiscales y Letrados (y no todos 
ellos) han dispuesto de equipos informáticos para el trabajo a distancia. En la situación de 
confinamiento ha quedado evidente (entre otras razones por la insistencia del CGPJ en que 
se incorporaran funcionarios a sus puestos de trabajo durante las fases más duras de la 
pandemia) que la única manera de que, quien tenía los medios, pudiera teletrabajar era 
exponiendo la salud de los que no tenían estos medios.  

 
Más allá de lo sucedido durante el estado de alarma, el teletrabajo es un instrumento de 
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flexibilidad laboral muy interesante tanto para la Administración como para el personal de 
Justicia que, además, exige un cambio cultural importante.  

 
En el Real Decreto Ley se obliga a las Administraciones a facilitar los medios tecnológicos 
para el trabajo a distancia, pero no hay ni una sola mención a la necesidad de regular este 
teletrabajo a través de la negociación colectiva fijando un plazo para ello.  

 
En estos momentos el teletrabajo se está ejerciendo en precario y de forma asimétrica ya que 
hay quienes tienen medios cedidos por la Administración (Jueces, Fiscales y Letrados) y otros 
que están con medios propios de los funcionarios de Justicia. En general, no existe un marco 
regulatorio ni siquiera por referencia al Acuerdo Marco Europeo de Teletrabajo.  

 

8.  Puesta en marcha del nuevo modelo de Registro civil integrado en la Administración 
de Justicia y gestionado por Letrados y Cuerpos generales (Gestión, Tramitación y Auxilio) e 
introduciendo el nuevo programa de gestión que ya debe estar preparado y pendiente de 
empezar las pruebas piloto. Esta propuesta está conectada con la enmienda correspondiente 
a la que hemos hecho referencia más arriba.  

 
El Registro civil se ha revelado como un servicio muy importante en una situación como la 
que estamos atravesando que incluso ha sido objeto de resoluciones específicas sobre su 
funcionamiento.  

 
Un Registro Civil gestionado por personal experto y con medios puede ser una herramienta 
muy útil para la ciudadanía. En este sentido, CSIF ha propuesto que el Registro civil se 
convierta en un órgano especializado en el estado civil de las personas incluyendo también 
las cuestiones de nacionalidad.  

 

9.  Finalización de las Ofertas de empleo público de 2017-18 y convocatoria de la 
de 2019 finalizando el proceso de estabilización en la Administración de Justicia conforme a 
los acuerdos de 9 de marzo de 2017 y a los que habría que dar continuidad con la oferta de 
empleo público de 2020 que no ha sido aprobada todavía.  

 
El objetivo de mantener en un 8% la temporalidad en el Sector público es un compromiso 
firme de todos (Administración y sindicatos) para evitar el abuso en la contratación temporal, 
pero exige que efectivamente se realicen estos procesos selectivos, en el caso de Justicia 
que se continúe con su desarrollo y que se planifiquen las siguientes ofertas de empleo 
público para mantener el objetivo fijado en los acuerdos.  

 

10.  En este Real Decreto Ley se echa en falta algún tipo de medida para reorganizar los 
servicios de prevención del Ministerio de Justicia, así como alguna medida dirigida a 
coordinar la dotación de medios de protección y la adopción de medidas preventivas. Estas 
cuestiones sí que son verdaderamente urgentes ante las enormes carencias del Ministerio de 
Justicia y de algunas CCAA.  
 
En este caso, sería de contratación de servicios externos de prevención para hacer frente a 
las necesidades actuales y algún compromiso de incremento de recursos de los servicios de 
prevención en el corto plazo o de coordinación con los comités de seguridad y salud del 
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ámbito del Ministerio de Justicia.  
 

11. Previsión y compromiso presupuestario suficiente para afrontar todas estas 
medidas en el corto o cortísimo plazo. Debería ser la primera porque sin esa garantía, lo 
demás no es posible.  
 
 

En Madrid, 22 de mayo de 2020.           
 

 
 Sector Nacional de Justicia de CSIF 


